
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO 

COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

URGENTE 

 

SÁBADO 05 DE JUNIO DE 2021 

18:00 HORAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LAS 

RESOLUCIONES ESPECIALES SANCIONADORAS QUE, A PROPUESTA DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO: 

 

A) PES/041/2021 Y SUS ACUMULADOS PES/042/2021, PES/043/2021, 

PES/044/2021, PES/045/2021, PES/051/2021, PES/052/2021, PES/053/2021 Y 

PES/054/2021, POR LA QUE SE DECLARA EXISTENTE EL INCUMPLIMIENTO 

DEL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL ATRIBUIDOS A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO LA INEXISTENCIA 

DE LOS ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA ATRIBUIDOS A NEYDA 

BEATRIZ GARCÍA MARTÍNEZ, PROMOVIDOS POR EL PARTIDO MORENA; 
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B) PES/055/2021 Y SU ACUMULADO PES/066/2021, POR LA QUE SE DECLARA 

INEXISTENTE LA UTILIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES CON FINES 

ELECTORALES, ATRIBUIDOS A LAS CIUDADANAS ALMA ROSA ESPADAS 

HERNÁNDEZ Y MARIANA ITTAI BALBOA GONZÁLEZ, PROMOVIDO POR EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 

C) PES/058/2021, POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LA PROMOCIÓN 

PERSONALIZADA, LOS ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y EL USO 

INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS POR PARTE DE NICOLÁS CARLOS 

BELLIZIA ABOAF, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE CENTLA, TABASCO, Y LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA IMPUTADOS A LA CIUDADANA KARLA ESTHER 

DÍAZ REYES, CANDIDATA A LA DIPUTACIÓN LOCAL DEL DISTRITO 05, DEL 

MUNICIPIO ALUDIDO; ASIMISMO, LA INEXISTENCIA DE LA “CULPA IN 

VIGILANDO”, ADJUDICADA AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PROMOVIDO POR EL PARTIDO MORENA; 

D) PES/062/2021, POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LOS ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y USO 

INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS ATRIBUIDOS A LA DIPUTADA LOCAL, 

MARÍA ESTHER ZAPATA ZAPATA Y AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR 

OMISIÓN DE VIGILAR LA CONDUCTA DE SU MILITANCIA, PROMOVIDO POR 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 

E) PES/067/2021, POR LA QUE SE DECLARA INEXISTENTE EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS EN MATERIA DE PROPAGANDA 

ELECTORAL ATRIBUIDOS A LA CANDIDATA LLUVIA SALAS LÓPEZ, 

PROMOVIDO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 
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F) PES/69/2021, POR LA QUE SE DECLARA INEXISTENTE LA COLOCACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO ATRIBUIDOS AL 

CIUDADANO LIMBER PELÁEZ ZURITA, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO Y LA CULPA IN VIGILANDO AL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PROMOVIDO POR EL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; 

G) PES/074/2021, POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LOS ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑAS ATRIBUIDOS A JOSÉ SABINO HERRERA 

DAGDUG, MARÍA ESTELA DE LA FUENTE DAGDUG, OVIDIO CHABLE 

MARTÍNEZ DE ESCOBAR Y AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, PROMOVIDO POR EL PARTIDO MORENA; 

H) PES/77/2021, POR LA QUE SE DECLARA INEXISTENTE LA UTILIZACIÓN DE 

EXPRESIONES O ALUSIONES DE CARÁCTER RELIGIOSOS EN 

PROPAGANDA ELECTORAL, ATRIBUIDO AL CIUDADANO ALFONSO JESÚS 

BACA SEVILLA, PROMOVIDO POR MORENA; 

I) PES/081/2021, POR LA QUE DECLARAN EXISTENTE EL INCUMPLIMIENTO A 

LAS REGLAS DE COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL ATRIBUIDOS 

AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MARÍA ESTELA DE LA 

FUENTE DAGDUG, PROMOVIDO POR EL PARTIDO MORENA; Y 

5. CLAUSURA. 


